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  Rol: 55154-2025
Caratulado: CALLE ESPITIA BRAYAN CAMILO CONTRA SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: SEGUNDA, PENAL
Resultado recurso: REVOCADA SENTENCIA APELADA QUE
Tipo recurso: (CRIMEN) APELACIÓN AMPARO  Ministros: Leopoldo Llanos Sagrista Manuel Valderrama Rebolledo Pía Tavolari Goycoolea María Gajardo Harboe Eduardo Gandulfo Ramírez   Con descripción de contenido      Santiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de sus fundamentos sexto a noveno, que se eliminan.Y teniendo en su lugar y además presente:Primero: Que la acción de amparo encuentra su fundamento en la dictación de la Resolución Exenta N°
Materia: Recurso de Amparo | Submateria: Amparos Extranjería Descriptores: Autoridad migratoria Procedimiento racional y justo Amparos extranjería Acción de amparo Arraigo social, laboral y/o familiar Criterio de proporcionalidad y razonabilidad Servicio nacional de migraciones Promoción de la obtención de las autorizaciones y permisos de residencia o permanencia Criterios de admisión no discriminatoria Respeto de los derechos humanos de las personas extranjeras  Sala: SEGUNDA, PENAL Resultado recurso: REVOCADA SENTENCIA APELADA QUE Tipo recurso: (CRIMEN) APELACIÓN AMPARO  Ministros: Leopoldo Llanos Sagrista Manuel Valderrama Rebolledo Pía Tavolari Goycoolea María Gajardo Harboe Eduardo Gandulfo Ramírez   Con descripción de contenido      Santiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Vistos:Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de sus fundamentos sexto a noveno, que se eliminan.Y teniendo en su lugar y además presente:Primero: Que la acción de amparo encuentra su fundamento en la dictación de la Resolución Exenta N°
Tribunal: Corte Suprema
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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